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Caso num. 1962
Informe provisional

Queja contra el Gobierno de Colombia
presentada por
la Central Unitaria de Trabajadores (CUT)

Alegatos: despidos contrarios a la convencién
colectiva en contextos de reestructuracién

78. La queja figura en una comunicacién de la Central Unitaria de Trabajadores de
fecha 6 de marzo de 1998. Esta organizacidn envié informaciones complementarias
por comunicacion de 25 de agosto de 1998. El Gobierno respondié por
comunicacién de 15 de enero de 1999.

79. Colombia ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la proteccién del
derecho de sindicacién, 1948 (num. 87), asi como el Convenio sobre el derecho de
sindicacién y de negociacién colectiva, 1949 (ndm. 98).
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A. Alegatos del querellante

80. La Central Unitaria de Trabajadores alega que el 31 de enero de 1993 el
municipio de Neiva (departamento del Huila) despidié ilegalmente
al55trabajadores oficiales de la Secretaria de Obras Publicas so pretexto que la
administraciéon municipal disolvié y ordend la liquidacién de esa Secretaria. La CUT
sefala sin embargo que el empleador era el municipio de Neiva y que la legislacién
aplicable (decreto reglamentario nium. 2127 de 1945) no incluye como causa de
terminacién de contrato de trabajo la supresiéon de empleo; ademas la convencién
colectiva preveia que la administracion municipal «se compromete y asi lo
cumplird, a garantizar la estabilidad laboral de todos los trabajadores
sindicalizados» y que en caso de destitucion injusta «el municipio lo reintegrara al
cargo que venia desempenando y reconocera y pagara los emolumentos y
prestaciones que haya dejado de percibir el trabajador».

81. La CUT afade que en apelacién la autoridad judicial reconocié que el despido
era ilegal pero que «la reinstalacién de aquéllos no es posible validamente» dada la
facultad de reestructuracién que tiene la administracion en virtud de la Constitucion
Politica y el principio superior del interés general. Asimismo, la autoridad judicial de
apelacién afirma que el municipio demandado no queda exonerado de la
indemnizacién por el despido pero la misma no fue pedida por lo gue no se otorga.

82. La CUT alega también que los despedidos recurrieron ante la Corte Suprema de
Justicia que desestimo los recursos seflalando que «si el empleador con
desconocimiento de la ley procede a efectuar un cierre parcial o total de la empresa
y esta circunstancia da lugar a la terminacién de contratos de trabajo, resulta
juridicamente inadmisible pretender el reintegro, asi él se encuentre consagrado en
la ley, en pacto colectivo o en convencién colectiva».

83. La CUT alega asimismo que la autoridad judicial desconocié en distintos fallos
las garantias del fuero sindical de los 14 dirigentes del Sindicato de Trabajadores
Oficiales del Municipio de Neiva (despedidos sin que el municipio de Neiva hubiera
obtenido el permiso judicial previo). También desconocio el recurso judicial de diez
dirigentes del Sindicato de Trabajadores Oficiales y Empleados Publicos del
municipio de Pitalito despedidos el 19 de septiembre de 1994 a pesar de que dicho
municipio no habia esperado a conocer la decision judicial -que se encontraba en
segunda instancia- sobre el permiso previo para despedirlos. También se
desconocié el fuero sindical de cinco dirigentes del Sindicato Nacional de
Trabajadores Oficiales y Empleados Publicos del Instituto de Hidrologia,
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Meteorologia y Adecuacién de Tierras (SINALTRAHIMAT, secciéon de Neiva), en la
sentencia del Tribunal Superior de Neiva, sala civil laboral (los dirigentes en
cuestion habian sido despedidos en agosto de 1993 sin el permiso judicial previo
previsto en la legislacién).

(...)
C. Conclusiones del Comité

90. EI Comité observa que el presente caso se refiere a despidos de trabajadores o
de dirigentes sindicales en el municipio de Neiva, en el municipio de Pitalito y en el
Instituto de Hidrologia, Meteorologia y Adecuacion de Tierras (seccién Neiva).

91. En lo que respecta al despido de 155 trabajadores oficiales (incluidos en esta
cifra 14 dirigentes sindicales) en enero de 1993, el Comité observa que la
organizacién querellante pone de relieve que dicho despido infringid la legislacion y
la convencién colectiva y critica los criterios de la autoridad judicial para no
conceder el reintegro de los despedidos. EI Comité toma nota de que el Gobierno
declara que: 1) los despidos obedecieron a una reestructuracion de la
administraciéon municipal consistente en la liquidacidn (supresion) de la Secretaria
donde trabajaban las personas despedidas, en virtud de un decreto municipal
amparado en la Constitucién Politica del Estado; 2) la Direccién Regional de Trabajo
de Huila multé al municipio con cinco salarios minimos legales (mensuales) por
violacién de la convencién colectiva; 3) las autoridades judiciales (en apelaciény
casacion) fallaron contra la pretensién de reintegracién de los despedidos, y 4) no
se reconocié indemnizacién alguna a los despedidos. El Comité concluye que en la
medida que la reestructuracién afectd a todos los trabajadores de la Secretaria de
Obras Publicas (afiliados o no afiliados al sindicato, dirigentes o no) la cuestion de la
discriminacién antisindical no se plantea en principio, sin embargo si que se plantea
la cuestion de determinar si la reestructuracidon de una dependencia administrativa
gue implica su supresion, puede desconocer la estabilidad de los trabajadores
concernidos cuando la convencién colectiva consagra de manera general dicha
estabilidad. A este respecto, el Comité ha considerado que sélo le corresponde
pronunciarse sobre alegatos de programas y procesos de reestructuracién o de
racionalizacién econémica, impliquen éstos o no reducciones de personal o
transferencias de empresas o servicios del sector publico al sector privado, en la
medida en que hayan dado lugar a actos de discriminacién o de injerencia
antisindicales [véase Recopilaciéon de decisiones y principios del Comité de Libertad
Sindical, cuarta edicion, 1996, parrafo 935]. No obstante, el Comité ha subrayado la
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importancia de que los gobiernos consulten a las organizaciones sindicales, con
objeto de discutir sobre las consecuencias de los programas de reestructuraciéon en
el empleo y en las condiciones de trabajo de los asalariados [véase Recopilacion op.
cit., parrafo 937].

92. El Comité observa a este respecto que, segln el Gobierno, la reestructuraciéon
(supresidén) de la Secretaria de Obras Publicas se realizé por via de decreto y
constata que ni los querellantes ni el Gobierno han puesto de relieve que se hayan
realizado consultas entre las partes o que se haya intentado llegar a un acuerdo
sobre las consecuencias de la reestructuraciéon (en particular para intentar reubicar
a los trabajadores afectados en otra dependencia publica en la medida de lo
posible). Por consiguiente, el Comité sefiala a la atencién del Gobierno el principio
segun el cual deberian realizarse consultas con las organizaciones sindicales sobre
las consecuencias de las reestructuraciones en el empleo y las condiciones de
trabajo de los trabajadores.

93. A fin de poder promunciarse sobre los alegatos relativos al incumplimiento de la
convencién colectiva en el municipio de Neiva, el Comité pide al Gobierno que le
envie todas las decisiones administrativas y judiciales en relacién con esta
convencién colectiva.

94. En lo que respecta a la sentencia (criticada por el querellante), denegando la
reinstalaciéon de dirigentes del Sindicato de Trabajadores Oficiales y Empleados
Pudblicos del municipio de Pitalito que habian sido despedidos el19de septiembre de
1994, el Comité observa que el Gobierno declara que debe respetar las decisiones
judiciales. El Comité observa que la sentencia del Tribunal Superior del Distrito
Judicial, sala de decisién civil laboral, de 30 de julio de 1996 (enviada por el
guerellante), deniega la pretensiéon de reinstalacién argumentando que en esa
fecha habia expirado ya el mandato estatutario de esos dirigentes y también el
periodo adicional de seis meses de proteccién previsto en la legislacién por lo que
no se hallaban amparados por la garantia del fuero sindical desde el 15 de marzo
de 1994, siendo irrelevante que el sindicato no hubiera realizado todavia el 19 de
septiembre de 1994 una nueva eleccién de directivos del sindicato. En estas
condiciones, observando que el proceso en cuestidn se refiere a problemas que se
plantearon en 1994 y versaba sobre una interpretacién relativamente compleja
relativa al alcance temporal de la proteccién de los dirigentes sindicales contra el
despido prevista en la legislacién, dadas las circunstancias particulares del caso el
Comité no proseqguira el examen de este alegato.
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95. Por ultimo, en cuanto a la sentencia criticada por el querellante denegando la
reinstalaciéon de dirigentes del Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales y
Empleados Publicos del Instituto de Hidrologia, Meteorologia y Adecuacién de
Tierras (seccién de Neiva), despedidos en agosto de 1993 sin el permiso previo
judicial previsto por la legislacién, el Comité observa que el Gobierno no ha enviado
observaciones al respecto. El Comité urge pues al Gobierno a que responda a este
alegato y que comunique el texto de las sentencias dictadas sobre este asunto.

Recomendaciones del Comité

96. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el comité invita al
Consejo de Administracidon a que apruebe las recomendaciones siguientes:

a) en lo que respecta a la reestructuracién que dio lugar al despido de 155
trabajadores oficiales (incluidos en esta cifra 14 dirigentes sindicales) en el
municipio de Neiva en enero de 1993, el Comité recuerda al Gobierno la
importancia que presta al principio segun el cual deberian realizarse consultas con
las organizaciones sobre las consecuencias de las reestructuraciones en el empleo y
en las condiciones de trabajo;

b) a fin de poder pronunciarse sobre los alegatos relativos al incumplimiento de la
convencién colectiva en el municipio de Neiva, el Comité pide al Gobierno que envie
todas las decisiones administrativas y judiciales en relaciéon con esta convencién
colectiva, y

c) el Comité urge al Gobierno a que envie sus observaciones sobre los alegatos
relativos al despido de dirigentes del Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales y
Empleados Publicos del Instituto de Hidrologia, Meteorologia y Adecuacién de
Tierras, asi como que comunique el texto de las sentencias dictadas sobre este
asunto.
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